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Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, cuestiones relacionadas con los
refugiados, los repatriados y las personas desplazadas
y cuestiones humanitarias

Afganistán, Alemania, Andorra, Angola, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Barbados, Bélgica, Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana,
Brasil, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Canadá, Chad, Chile,
China, Chipre, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Dinamarca,
Ecuador, El Salvador, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de
América, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia,
Fiji, Finlandia, Francia, Gambia, Georgia, Grecia, Guatemala, Hungría, Irlanda,
Islandia, Italia, Japón, Kenya, Kirguistán, Lesotho, Letonia, Liechtenstein,
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, México,
Mónaco, Mongolia, Mozambique, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria,
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia,
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa,
República de Corea, República Dominicana, República Unida de Tanzanía,
Rumania, Santa Lucía, Senegal, Sierra Leona, Sudáfrica, Suecia, Suriname,
Swazilandia, Tailandia, Togo, Ucrania, Uganda, Venezuela, Yugoslavia, Zambia y
Zimbabwe: proyecto de resolución

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados sobre las actividades de su Oficina1, así como el informe del
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados sobre la labor realizada en su 52° período de sesiones2 y las conclu-
siones y decisiones que figuran en él,

__________________
1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto período de sesiones, Suplemento No. 12

(A/56/12).
2 Ibíd., Suplemento No. 12 A (A/56/12/Add.1).
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Recordando sus resoluciones anuales anteriores sobre las actividades de la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados desde su
establecimiento por la Asamblea General3,

Expresando su reconocimiento por la capacidad directiva puesta de manifiesto
por el Alto Comisionado desde que asumió sus funciones en enero de 2001 y enco-
miando al personal y a los asociados en la ejecución de la Oficina del Alto Comisio-
nado por la competencia, valor y dedicación con que cumplen su cometido,

1. Aprueba el informe del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados sobre la labor realizada en su
52° período de sesiones2;

2. Acoge con beneplácito el cincuentenario de la Convención sobre el Es-
tatuto de los Refugiados, de 19514, y observa que la Convención y su Protocolo de
19675 han sido en forma permanente la piedra fundamental del régimen internacio-
nal de protección de los refugiados, y acoge con beneplácito en este contexto la
convocación de una reunión ministerial de los Estados partes como expresión de su
determinación colectiva de aplicar cabal y eficazmente la Convención y el Protocolo
y los valores que ellos encarnan;

3. Reafirma que la Convención de 19514 y su Protocolo de 19675 siguen
siendo la base del régimen internacional de refugiados y reconoce la importancia de
que los Estados partes los apliquen plenamente; observa con satisfacción de que
ciento cuarentiún Estados son ahora partes en uno de esos instrumentos o en ambos;
alienta a la Oficina del Alto Comisionado y a los Estados a que redoblen sus esfuer-
zos para promover un mayor número de adhesiones a esos instrumentos y la plena
aplicación de éstos, y subraya en particular la importancia del pleno respeto del
principio de la no devolución;

4. Toma nota de que cincuenta y tres Estados son ahora partes en la Con-
vención sobre el Estatuto de los Apátridas, de 19546, y que veinticuatro Estados son
partes en la Convención para reducir los casos de apatridia, de 19617, y alienta al
Alto Comisionado a que continúe sus actividades en pro de los apátridas;

5. Acoge con beneplácito el proceso de las Consultas Mundiales sobre Pro-
tección Internacional iniciado por la Oficina del Alto Comisionado y reconoce su
importancia como foro para el debate abierto de complejas cuestiones jurídicas y
operacionales relacionadas con la protección;

6. Reitera que la protección internacional es una función dinámica orientada
hacia la acción, que se lleva a cabo en cooperación con los Estados y otros asocia-
dos, entre otras cosas, para promover y facilitar la admisión, la recepción y el trata-
miento de los refugiados y lograr soluciones duraderas orientadas a la protección,
teniendo presentes las necesidades especiales de los grupos vulnerables;

7. Subraya nuevamente que la protección de los refugiados es primordial-
mente responsabilidad de los Estados, cuya cooperación efectiva y plena, su acción

__________________
3 Resolución 428 (V).
4 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 189, No. 2545.
5 Ibíd., vol. 606, No. 8791.
6 Ibíd., vol. 360, No. 5158.
7 Ibíd., vol. 989, No. 14458.
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y su voluntad política son necesarias para que la Oficina del Alto Comisionado pue-
da cumplir las funciones que le han sido encomendadas;

8. Insta a todos los Estados y a las organizaciones no gubernamentales y
demás organizaciones competentes a que, en colaboración con la Oficina del Alto
Comisionado, en un espíritu de solidaridad internacional y de participación en las
cargas y las responsabilidades, cooperen y movilicen recursos con miras a realzar la
capacidad y aliviar la pesada carga que soportan los Estados, particularmente los
países en desarrollo, así como los países con economías en transición, que han aco-
gido grandes números de refugiados y personas que buscan asilo, y exhorta a la Ofi-
cina del Alto Comisionado a que siga desempeñando su función catalítica de movili-
zar la asistencia de la comunidad internacional para afrontar las causas fundamen-
tales y las consecuencias económicas, medioambientales y sociales a que dan lugar
las grandes poblaciones de refugiados, especialmente en los países en desarrollo, así
como en los países con economías en transición;

9. Reafirma enérgicamente la importancia fundamental y el carácter pura-
mente humanitario y apolítico de la función de la Oficina del Alto Comisionado de
dar protección internacional a los refugiados y buscar soluciones permanentes para
los problemas de los refugiados, recuerda que esas soluciones incluyen la repatria-
ción voluntaria y, cuando proceden y son viables, la integración local y el reasenta-
miento en un tercer país, reafirma que la repatriación voluntaria sigue siendo la so-
lución preferible, acompañada por las medidas de rehabilitación necesarias y com-
plementada con la asistencia para el desarrollo de la comunidad internacional para
garantizar una reintegración sostenible;

10. Subraya la obligación de todos los Estados de aceptar la repatriación de
sus nacionales, exhorta a todos los Estados a que faciliten el regreso de sus nacio-
nales respecto de los cuales se haya determinado que no necesitan protección inter-
nacional y afirma la necesidad de que el regreso de las personas se realice humana-
mente y en condiciones de seguridad y con pleno respeto de su dignidad y sus dere-
chos humanos, independientemente de su condición;

11. Reconoce que el suministro de recursos adecuados y oportunos es esen-
cial para el que el Alto Comisionado pueda desempeñar eficazmente las funciones
que se le han encomendado de una manera equitativa e insta a los gobiernos y a
otros donantes a que respondan prontamente al Llamamiento Mundial hecho por su
Oficina para atender a las necesidades de su presupuesto anual por programas;

12. Pide a la Oficina del Alto Comisionado que, con este apoyo sostenido,
continúe cumpliendo el mandato que se le ha conferido en su Estatuto y en las sub-
siguientes resoluciones de la Asamblea General relativas a los refugiados y a otras
personas que entran en el ámbito de su competencia8, en estrecha cooperación con
sus asociados pertinentes;

13. Pide al Alto Comisionado que le informe de sus actividades en su quin-
cuagésimo séptimo período de sesiones y que incluya en su informe los resultados
de las Consultas Mundiales sobre Protección Internacional.

__________________
8 Véase www.unhcr.ch (Comité Ejecutivo, resoluciones de la Asamblea General).


